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«Gemytel», se convoca a todos ellos en el domicilio so-
cial de la misma, a Junta general extraordinaria de accio-
nistas el 4 de enero de 2007, a las 12,00 horas y, al día 
siguiente a la misma hora y lugar en segunda, para tratar 
deliberar y resolver, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo de disolución y li-
quidación de la compañía.

Segundo.–Nombramiento de Liquidador.
Tercero.–Censura de la gestión del Administrador sa-

liente Justo Llacer.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Monzón, 12 de diciembre de 2006.–Justo Llacer Gon-
zález. Administrador único.–71.624. 

 GRES DE LORA, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º diez de Sevilla, se 
sigue la ejecución número 94/06, dimanante de autos nú-
mero 956/03, a instancia de Gloria Moreno Guerra y Juan 
Jesús Romero Flores contra Gres de Lora, S. L., en la que 
con fecha 5 de diciembre de 2006 se ha dictado Auto, por 
el que se declara a la ejecutada Gres de Lora, S. L.,
con CIF B-41935305, en situación de insolvencia por 
importe de 5.667,28 euros de principal, más la cantidad 
de 1.133,45 euros presupuestadas para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 5 de diciembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–71.638. 

 HISPANO WORLD TRANSFER, S. A.

Reducción y ampliación de capital social

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que por acuer-
do de la Junta general universal, celebrada el día 4 de di-
ciembre de 2006, esta sociedad procederá el día 22 del 
presente mes, a reducir su capital social en 246.414,96 
euros (mediante la amortización de 41.000 acciones), para 
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
de la sociedad, disminuido por consecuencia de pérdidas.

Simultáneamente, procederá a ampliar el capital en 
34.662,28 euros (mediante la emisión de 5.768 acciones).

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–Representante, 
José María López Vallejo.–72.815. 

 INDUSTRIAS SARRETA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Ana María Oviedo Huertas, Secretaria Judicial del 
Juzgado Social número 1 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 75/06 a instancia de Rosa 
María Nevado Caro contra Industrias Sarreta, sociedad 
limitada en el cual se ha dictado en fecha 12 de diciembre 
del 2006 auto por el que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia legal por importe de 16.933,94 euros 
de principal, más sendas cantidades por importe de 
1.693,39 euros en concepto de costas e intereses provi-
sionales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 14 de diciembre de 2006.–Ana María Oviedo 
Huertas, Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 
Mataró.–71.761. 

 INSTALACIONES SIEBLA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 126/06, a instancia de Jacinto Vázquez García, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto por el 
que se declara al ejecutado «Instalaciones Siebla, S.L.», 
con CIF B95363370 en situación de insolvencia provi-
sional, por importe de 316,79 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Borme.

Oviedo, 5 de diciembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial.–71.591. 

 INSTITUTO POLICLÍNICO 
ROSALEDA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía, se convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle San-
tiago León de Caracas, 1, de Santiago de Compostela, a 
las 20 horas, el día 26 de enero de 2007, en primera con-
vocatoria y, si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 27 de enero, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de ampliación del capital social 
hasta la cifra de 1.456.631,68 euros mediante la emisión 
de 66.593 acciones de 6,01 euros de valor nominal cada 
una de ellas, con un prima de emisión de 3 euros por acción 
y modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y, en su caso aprobación 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación propuesta y del informe 
sobre la misma, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Santiago, 4 de diciembre de 2006.–Manuel Granja Ro-
mero, Secretario del Consejo de Administración.–71.619. 

 IUGERUM, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 3/2006 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Juan Luis Zamora Olguín y Ka-
mal El Younoussi contra la empresa Iugerum, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 29 de noviembre de 2006 por el que se de-
clara a la ejecutada Iugerum, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia legal total, por importe de 
14.591,95 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de noviembre de 2006.–Secretario judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
don Eugenio López Corral.–71.674. 

 IURBENTIA PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA, S. A.

Se comunica a los señores accionistas de «Iurbentia 
Promoción Inmobiliaria, S. A.», que la Comisión Dele-
gada Ejecutiva de la sociedad ha acordado en reunión 
celebrada el 14 de diciembre de 2006, y en uso de la de-
legación conferida por el Consejo de Administración, 
prorrogar hasta el próximo día 5 de enero de 2007, inclu-
sive, el plazo para el ejercicio del derecho de adquisición 
preferente a que se refería el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil de 21 de noviem-
bre de 2006, página 38263.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Fernando García Macua. 
72.730. 

 JAIME CORA FORJÁN

Declaración de insolvencia

D. Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 128/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de D. David Gómez Pardo contra la empresa Jaime 
Cora Forján, se ha dictado en el día de la fecha auto por 
el que se declaró al ejecutado Jaime Cora Forján en situa-
ción de insolvencia por importe de 2.357,64 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Lugo, 28 de noviembre de 2006.–Secretario, Sr. D. 
Rafael González Alió.–71.587. 

 JOSÉ FRANCISCO DÍAZ DÍAZ

Auto de insolvencia

Don Eduardo Lazuen Alcón, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 205/2006, dimanante de autos número 737/2005, 
en materia de ejecución, a instancias de Aziz Laghibissi y 
Rachid Laghibissi, contra José Francisco Díaz Díaz, se 
ha dictado, con fecha 22 de noviembre de 2006, auto por 
el que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
total por importe de 2.561,61 euros como principal, más 
136 euros de interés por mora y más 435 euros como in-
tereses y costas que se calculan provisionalmente, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Granada, 22 de noviembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial.–71.681. 

 JULIÁN SÁNCHEZ ROL
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuan Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 35/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Jose Manuel Blanco Magro , contra la em-
presa Julián Sánchez Rol , sobre Ordinario, se ha dictado 
la siguiente parte dispositiva: En atención a lo dispuesto 
se acuerda declarar al ejecutado, Julián Sánchez Rol, en 
situación de Insolvencia Total, por importe de 1.743,27 


